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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Juan José Pito vs. Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones. Rad. 2015-00670.           

 

INTERLOCUTORIO No. 1589 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que obra en el expediente el(la) apoderado(a) de la parte 

actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la demandada en 

la entidad señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de 

juramento que los mismos son de propiedad de Colpensiones. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una 

empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 

Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la administración 

estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, para efectos 

tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 
“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 

de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 

sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 

o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 

En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 

común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 

afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 

social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 

responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 

han definido esta clase de rentas.  

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 

comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 

de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 



 

su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 

hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 

Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 

aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 

naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 

administrador ni del estado. 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 

prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 

la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 

de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 

recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 

decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 

inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 

inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se 

trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión 

del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, 

dijo que: 

 
“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 

Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 

las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 

Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 

53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 

constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 

con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 

constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 

el derecho al pago oportuno de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 

demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 



 

difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 

situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 

“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 

Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 

229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo 

pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio de 

inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida en la suma 

de $328.026.oo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  

 

2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: Davivienda, 

Occidente, Bancolombia, GNB Sudameris, AV Villas, la República y Agrario de 

Colombia. Limitándose la medida en la suma de $328.026.oo. Líbrese los oficios 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e17e16711e36d7e82aecd49d1f38a6f56536274eb47122d50906d20cdc2df71b 

Documento generado en 18/08/2021 11:20:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez con solicitud de 

demanda ejecutiva a continuación del proceso ordinario. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Juan José Pito vs. Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones. Rad. 2015-00670-00. 

                               

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1180 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial, obra escrita a través del cual la 

parte actora otorga poder a otro profesional del derecho quien solicita se 

inicie demanda ejecutiva laboral a continuación del proceso ordinario. 

 

Revisado el expediente observa el despacho que mediante auto 441 del 18 de 

marzo de 2016, se libró mandamiento de pago por las sumas contenidas en la 

sentencia objeto de ejecución. 

 

De conformidad con lo anterior, se pone de presente el artículo 75 del C.G.P 

dispone: 

 

Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito 

en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin 

perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 

otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 

proceder al registro de que trata este inciso. 

 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 

 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general 

conferido por la misma parte. 

 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 

apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en 

el proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra 

cosa. 

 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 



 

 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un 

negocio determinado, por medio de memorial. 

 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con 

lo cual quedará revocada la sustitución. 

 

De la lectura de esta disposición se tiene que la ley no restringe el número de 

apoderados que una persona puede constituir para que lo representen en un 

proceso, sin embargo, dos apoderados no pueden intervenir al mismo tiempo 

en el proceso judicial. En el presente caso el demandante mediante 

memorial confirió poder al doctor Jaime Andrés Echeverri Ramírez quien 

viene actuando dentro del presente proceso ejecutivo laboral, el cual se 

encuentra pendiente se decreten las medidas cautelares, razón por la cual 

no se accederá a la solicitud elevada por el Dr. Luís Hernando Ríos Quintero.  

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: Negar la solicitud hecha por el profesional del derecho Dr. Luís 

Hernando Ríos Quintero, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 

              NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando obra memorial 

elevado por la apoderada de Colpensiones solicitando el levantamiento de las 

medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROSSecretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Martha Cecilia Balanta vs. Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones. Rad. 2017-00300-00. 

                               

AUTO No. 1184 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, como quiera que la apoderada judicial de la parte 

demandada, mediante escrito que antecede solicita que se ordene librar oficio al 

banco Davivienda a fin de que se sirva ordenar el levantamiento de la medida previa 

decretada por este Despacho, toda vez que el proceso fue terminado y archivado. 

 

Una vez revisado el expediente, advierte el despacho que no existe oficio dirigido al 

banco Davivienda de haber ordenado alguna medida previa contra la entidad 

demandada, razón por la cual no es procedente acceder a dicha petición. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: NEGAR el escrito por la razón antes expuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 

de Occidente a través de comunicación BVRC 63471 del 12 de agosto de 2021 

manifiesta que no es posible aplicar la medida de embargo, pues 

corresponden a recursos inembargables conforme al inc3 del parágrafo art. 

594 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Enrique Olave Muñoz vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2020-00297-00. 

                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1585 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 

comunicación BVRC 63471 del 12 de agosto de 2021 el Banco de occidente 

da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  

 

 
…se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio 

poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de embargo, los 

cuales fueron congelados, no obstante, agradecemos informarnos si ya 

cobró ejecutoria la sentencia o providencia que puso fin al proceso, 

para efectos de proceder de conformidad con lo ordenado con el 

oficio de embargo. Sin otro particular quedamos atentos a su 

comunicado si se ratifica la medida de embargo y se ordena la 

consignación de los recursos o por el contrario decide revocar la misma 

…” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 

demandante la Inembargabilidad que predica el Banco de Occidente de sus 

cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 

financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 

administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 

Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 

impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 

y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $1.328.267.oo. 

So pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

 



 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor Jhonatan Andrés 

Moreno Vargas para que proceda a ACATAR la medida impartida a través de 

la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace del embargo y retención de los 

dineros de propiedad de la entidad demandada Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones que cubran la obligación contenida en esta 

ejecución, es decir la suma de $1.328.267.oo. So pena de hacerse acreedor(a) 

a las sanciones de Ley. Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 

del Código General Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora no 

subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de julio de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00057-00 

DEMANDANTE  JULIETA ZAPATA JARAMILLO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1372 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Secretaria. A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando 

que la parte actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 27 de julio 

de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00060-00 

DEMANDANTE  RUBÉN DARIO ESCOBAR CUERO  

DEMANDADO SERVIPORT S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1376 

 

 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte actora manifiesta 

subsanar la inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la 

misma se observa: 

 

No subsana la pretensión primera del auto inadmisorio de la demanda, pues 

el poder que se allega sigue sin reunir las exigencias establecidas en el 

artículo 74 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 artículo 

5, pues como se puede observar en ninguna parte aparece el demandante 

a través de su correo darle las facultadas a la apoderada a por de mensaje 

de datos para que actúe dentro del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, la demanda no ha sido debidamente subsanada, motivo por el 

cual se dispondrá su rechazo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Cali 

 

RESUELVE: 

 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en 

debida forma. 

 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

3.-CANCELAR: La radicación en los libros respectivos 



 

4.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

 

5.-PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente 

en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora no 

subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00063-00 

DEMANDANTE  ARTEMO OSORIO VALENCIA  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1590 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5ff02c86a68bfe441c08e24fd37760011528ead67b96c419b5dc2f7f2a2d4bd2 

Documento generado en 17/08/2021 10:28:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 

subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de julio de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00065-00 

DEMANDANTE  ORLANDO PIEDRAHITA BORRAS  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1365 

 

 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente 

subsanada y reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las 

modificaciones dispuestas por la Ley 1149 de 2007,  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENGASE por subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia adelantada por el señor la Orlando Piedrahita Borras vs 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 



 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. HADDER ALABERTO 

TABARES VEGA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 166.287 del C. S. J. 

en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal 

forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5ae70c427961de74bd2ee7fc7a61a7b934684f69e6c365cbac74d8a42f91ab95 

Documento generado en 17/08/2021 11:54:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                                 

                                                            
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021  

 

Señores: 

CORPORACIÓN DE ATENCION INTEGRAL Representada legalmente por NORMA PATRICIA BUSTOS 

MEJIA  

CALLE 13 No. 115-74 

Email. corintegracali@gmail.com  
Cali-Valle 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00069-00 

ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 

1594 de agosto 17 de 

2021.  

DEMANDANTE DEMANDADO 

ELSID MAGALI MARINEZ VALENCIA  
 

CORPORACIÓN DE ATENCION INTEGRAL 

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
J.V 

 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:corintegracali@gmail.com
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

 
 

J.V 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 

subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00069-00 

DEMANDANTE  ELSID MAGALI MARINEZ VALENCIA  

DEMANDADO CORPORACION DE ATENCION INTEGRAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1594 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente 

subsanada y reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las 

modificaciones dispuestas por la Ley 1149 de 2007. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENGASE por subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia adelantada por Elsid Magali Marinez Valencia vs Corporación de 

Atención Integral.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JHON JAIRO HENAO 



 

PALACIO abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 312.126 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c023833e9f6116d2a76495253f15bf32316a8735f55845a6dbc8d8233ce34387 

Documento generado en 17/08/2021 11:43:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 

subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00073-00 

DEMANDANTE  ORTENSIA TRUJILLO LOPEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente 

subsanada y reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las 

modificaciones dispuestas por la Ley 1149 de 2007, el Juzgado RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1595 

 

PRIMERO: TENGASE por subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia adelantada por el señor la Orlando Piedrahita Borras vs 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dra. LAURA CAROLINA 



 

MARQUEZ GOMEZ abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 166.287 del C. S. 

J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal 

forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae085ab2dc9eaff5570cd308091f1e32c21274f780a1836eb8a2c1ba0198cf0c 

Documento generado en 17/08/2021 11:43:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Secretaria. A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando 

que la parte actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 27 de julio 

de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00080-00 

DEMANDANTE  LUZ EDITH MONTOYA CEBALLOS  

DEMANDADO RADIO TAXIS FUNDADORES S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1366 

 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte actora manifiesta 

subsanar la inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la 

misma se observa: 

 

No subsana la pretensión primera del auto inadmisorio de la demanda, pues 

el poder que se allega sigue sin reunir las exigencias establecidas en el 

artículo 74 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 artículo 

5, como se puede observar la demandante no cuenta con correo 

electrónico según demanda y la única forma es que se lo envíe de su 

correo, caso que no ocurre. 

 

Así las cosas, la demanda no ha sido debidamente subsanada, motivo por el 

cual se dispondrá su rechazo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en 

debida forma. 

 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

3.-CANCELAR: La radicación en los libros respectivos 

 



4.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

 

5.-PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente 

en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

521f3dccb27184a27c31a16f74ec2e74cd01ec154e16303b1122929cef18463f 

Documento generado en 17/08/2021 11:54:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 

de Occidente a través de comunicación BVRC 63470 del 12 de agosto de 2021 

manifiesta que no es posible aplicar la medida de embargo, pues 

corresponden a recursos inembargables conforme al inc3 del parágrafo art. 

594 del C.G.P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. José Raúl Orozco García vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00084-00. 

                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1586 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 

comunicación BVRC 63470 del 12 de agosto de 2021 el Banco de occidente 

da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  

 

 

…se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del 

oficio poseía el cliente cubriendo el 100% de la medida de 

embargo, los cuales fueron congelados, no obstante, 

agradecemos informarnos si ya cobró ejecutoria la sentencia o 

providencia que puso fin al proceso, para efectos de proceder 

de conformidad con lo ordenado con el oficio de embargo. Sin 

otro particular quedamos atentos a su comunicado si se ratifica la 

medida de embargo y se ordena la consignación de los recursos 

o por el contrario decide revocar la misma …” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 

demandante la Inembargabilidad que predica el Banco de Occidente de sus 

cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 

financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 

administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 

Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 

impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 

y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $2.100.000.oo. 

So pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

 



 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor Jhonatan Andrés 

Moreno Vargas para que proceda a ACATAR la medida impartida a través de 

la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace del embargo y retención de los 

dineros de propiedad de la entidad demandada Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones que cubran la obligación contenida en esta 

ejecución, es decir la suma de $2.100.000.oo. So pena de hacerse acreedor(a) 

a las sanciones de Ley. Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 

del Código General Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

045d43be3d819d8d4ff59fd4ab1add79e51013fc82953b6931a15f6891820428 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora no 

subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00093-00 

DEMANDANTE  ROSA MARIA BALANTA RODRIGUEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1591 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c25dd2b331d82abd46fecdfed354cbeadf93c396918b7c394aa43c7a43288605 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que se 

recibió al correo institucional, solicitud de terminación del proceso por 

pago de la obligación, elevada por la apoderada de Colpensiones. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROSSecretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Fabio Restrepo Henao vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00097-00. 

                               

AUTO No. 1185 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente proceso para que las partes presenten la 

liquidación del crédito, se evidencia que, en la carpeta del expediente 

digitalizado, obra memorial allegado por Colpensiones con el cual 

solicita se estudie la terminación del presente proceso, toda vez que 

mediante Resolución No. SUB 120124 del 24 de mayo de 2021 resolvió el 

cumplimiento de la sentencia cuya ejecución se persigue, acto 

administrativo que será puesto en conocimiento de la parte ejecutante, 

para que indique si dichos rubros le fueron cancelados o no; y de 

manifestar inconformidad alguna deberá expresarla de manera 

detallada, so pena de tener como pago total o parcial lo dispuesto en 

el Acto Administrativo, para lo cual se concede un término de diez (10) 

días. Lo anterior advirtiendo sobre la responsabilidad civil, penal, 

administrativa y disciplinaria que implica recibir doble pago por los 

mismos conceptos, razón por la cual no se accederá a tal solicitud. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: No acceder a lo solicitado por la apoderada de Colpensiones, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR AL PLENARIO para que obre, Resolución No. SUB 

120124 del 24 de mayo de 2021 emanada de la demandada 

Colpensiones, la cual se pone en conocimiento de la parte ejecutante, 



 

para que indique si dichos rubros le fueron cancelados o no y de 

manifestar inconformidad, deberá expresarla de manera detallada, so 

pena de tener como pago total o parcial lo dispuesto en el Acto 

Administrativo, para lo cual se concede un término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1505e2d8ad00f0069bdb48e6bbf81b6899f0475f39097e12ffcecea8874f76de 

Documento generado en 18/08/2021 11:19:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                                 

                                                            
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021  

 

Señores: 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS. Representada legalmente por FABIAN CARDONA 

MEDINA 

CARRERA 56 No. 11 A-88 

Email.  
Cali-Valle 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00101-00 

ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 

1596 de agosto 17 de 

2021.  

DEMANDANTE DEMANDADO 

ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA. 
 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS. 

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
J.V 

 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

 
 

J.V 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 

subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00101-00 

DEMANDANTE  ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA.  

DEMANDADO SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1596 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente 

subsanada y reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las 

modificaciones dispuestas por la Ley 1149 de 2007,  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENGASE por subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia adelantada por ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA. vs SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JOSE MANUEL ALARCON 

J. abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 167.500 del C. S. J. en la forma y 

términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 



 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6c2eb68f3982dfa05acd71c667d501681ad7e3742ec6a1f03917ed7eae47a066 

Documento generado en 17/08/2021 11:43:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                                 

                                                            
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021  

 

Señores: 

INGREDION DE COLOMBIA S.A. Representada legalmente por JORGE IGNACIO ZAPATA URREA   

CARRERA 5 # 52-56 

Email. anamilenasalazarvilla@gmail.com  
Cali-Valle 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00113-00 

ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 

1597 de agosto 17 de 

2021.  

DEMANDANTE DEMANDADO 

JOSE FELIPE RAMIREZ HERNANDEZ   
 

INGREDION DE COLOMBIA S.A. 

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
J.V 

 

 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

J.V 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 

subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00113-00 

DEMANDANTE  JOSE FELIPE RAMIREZ HERNANDEZ   

DEMANDADO INGREDION DE COLOMBIA SA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1597 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente 

subsanada y reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las 

modificaciones dispuestas por la Ley 1149 de 2007, 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENGASE por subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia adelantada por JOSE FELIPE RAMIREZ HERNANDEZ vs Ingredion De 

Colombia S.A.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dra. ANA MILENA SALAZAR 

VILLA abogada en ejercicio portador de la T.P. No. 341.216 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 



 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dd4bc257651993e4e8f7d2d17e0ac4acb7158b73fe45e7b4e6738a847b241453 

Documento generado en 17/08/2021 11:43:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora 

no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00128-00 

DEMANDANTE  MIGUEL ANGEL RAMIREZ CASTAÑO  

DEMANDADO HUMANOS INTERNACIONAL S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1592 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 44e07d4f56816957e14d34eb85ea2f159cd30d35b448739719c789d2f654e864 



 

Documento generado en 17/08/2021 10:28:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte 

actora no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto 

de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

 

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00130-00 

DEMANDANTE  MARIA OFELIA CARDONA CASTRILLON  

DEMANDADO PORVENIR S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1598 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, 

el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., 

norma aplicable por analogía al procedimiento laboral,  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 



 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 59069f609dc0e23eb1a8a583e86e3b6416dc4e21e24cd52418eed1b00af66e55 

Documento generado en 17/08/2021 01:21:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora 

no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00138-00 

DEMANDANTE  RUBIELA MEJIA HURTADO  

DEMANDADO SERVIOLA S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1593 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

  

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca77a6480af95b4c5d3ad4938874ce9fc7d0ffae7d294f8d0509c8272f123e09 

Documento generado en 17/08/2021 10:28:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 



 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 

actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, agosto 18  de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00317-00 

DEMANDANTE  JAIRO LEON IDARRAGA PARRA  

DEMANDADO PARMALAT COLOMBIA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1601 

 

Santiago de Cali, dieciocho  (18) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió́ y se notificó por Estado del día  

09 de agosto de 2021, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se 

procederá́ a rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por el señor JAIRO LEON 

IDARRAGA PARRA   contra PARMALAT COLOMBIA.  

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c6e3535392b06a4911c55840ce97cdc6df983ad2de4b5bd9d5bad78966664198 

Documento generado en 18/08/2021 08:21:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 

actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, agosto 18  de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00323-00 

DEMANDANTE  DIEGO FERNANDO CEBALLOS GARCIA  

DEMANDADO MOTORES DEL VALLE “MOTOVALLE” S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1602 

 

Santiago de Cali, dieciocho  (18) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió́ y se notificó por Estado del día  

09 de agosto de 2021, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se 

procederá́ a rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por el señor DIEGO FERNANDO 

CEBALLOS GARCIA   contra MOTORES DEL VALLE “MOTOVALLE” S.A.S.  

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5475324fc528302bc67ce3366ea692c613b58f42f83fbcde76a739a6d169f8f6 

Documento generado en 18/08/2021 08:22:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 

DE LA LEY 712 DE 2.001 

 

A   V   I   S   A: 

 

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por la señora OLGA 

FERNANDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-., 

se ordenó notificar personalmente el auto interlocutorio No. 1603  del dieciocho (18) de agosto 

de 2021, admisorio de la demanda mediante el cual se corre traslado por el término de DIEZ 

(10) DIAS,  al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en calidad de Representante Legal de 

COLPENSIONES o a quien haga sus veces o quien se haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones. 

 

No siendo posible notificar a la persona enunciada anteriormente, dicha notificación queda 

surtida con la entrega de la copia autenticada de la demanda, del auto admisorio y de este 

aviso se haga al Secretario General de la entidad demandada, en la Oficina Receptora de 

Correspondencia o al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la entidad, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Se advierte que con la respuesta a la demanda, deberá allegar los documentos solicitados por 

la parte demandante en su libelo demandatorio, así mismo deberán aportar el expediente 

administrativo y copia de la historia laboral completa y sin inconsistencias de la DEMANDANTE y 

en caso de no cumplir con ello se hará acreedor a las sanciones disciplinarias por 

desobedecimiento, o si la ley lo permite declarar el indicio grave o dar por ciertos los hechos 

que servirían para su demostración. Una vez, enterado por cualquier medio, el juzgado fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia denominada de conciliación obligatoria, de resolución 

de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 C.P.L. y 

de la S.S., modificada en el artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

con las consecuencias procesales previstas en estas normas. 

 

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, 

publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se 

decretaran y practicaran las pruebas conducentes y necesarias, como también los alegatos 

de conclusión, y si fuere posible se dictará la sentencia, (artículo 48 C.P.T. y de la S.S.).  

 

Dado hoy, dieciocho (18) de agosto de 2021.  

 

Atentamente,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

SE FIJA EN notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

AL DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA, Representante Legal de COLPENSIONES 

 
 

JlCf 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 

DE LA LEY 712 DE 2.001 

 

A   V   I   S   A: 

 

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por la señora OLGA 

FERNANDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-., se 

ordenó notificar personalmente el auto interlocutorio No. 1603  del dieciocho (18) de agosto de 

2021, admisorio de la demanda mediante el cual se corre traslado por el término de 

VEINTICINCO (25) días, a la Doctora ADRIANA GUILLEN, en calidad de Directora de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO o a quien haga sus veces o quien se haya 

delegado la facultad de recibir notificaciones. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 610 y s.s. de la Ley 1564 de 2013, el cual se notificará 

personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

cuya página es www.defensajuridica.gov.co del cual se enviara copia de la demanda, de su 

auto admisorio y del presente aviso. 

 

Una vez enterado por cualquier medio, el juzgado fijará fecha y hora para realizar la audiencia 

denominada de conciliación obligatoria, de resolución de excepciones previas, de saneamiento 

y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 C.P.L. y de la S.S., modificada en el artículo 39 de la 

ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales 

previstas en estas normas. 

 

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, 

publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se 

decretaran y practicaran las pruebas conducentes y necesarias, como también los alegatos de 

conclusión, y si fuere posible se dictará la sentencia, (artículo 48 C.P.T. y de la S.S.).  

 

Dado hoy, dieciocho (18) de agosto de 2021.  

 

 

Atentamente,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 
JlCf 

 

 

http://www.defensajuridica.gov.co/
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

OFICIO No. 1024 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de  2021  

 

 

Señores: 

PROCURADURÍA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS LABORALES 

DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Calle 11 No.5-54 Oficina 313 Tel. 390 83 83  

Cali – Valle 

 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00327-00 

DEMANDANTE  OLGA FERNANDEZ   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-    

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

 

Para los fines establecidos en el Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio No. 

1603 de agosto 18 de 2021, se admitió la demanda de la referencia. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
JlCf 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

 
 
 
 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2021-00327-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, agosto 18  de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00327-00 

DEMANDANTE  OLGA FERNANDEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-    

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1603 

 

Santiago de Cali,  agosto dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora 

se atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 1482 de fecha 

06/08/2021 notificado en Estado del día 09 de agosto de 2021 que INADMITIÓ la presente 

demanda,  subsanando en tiempo oportuno y en debida forma las falencias presentadas, esta 

agencia judicial concluye que la misma cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 

A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA  y  en consecuencia ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la 

señora OLGA FERNANDEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga 

sus veces.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-  JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad, o por  quien haga sus 

veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, 

quien debe aportar junto con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin 

inconsistencias de la carpeta e historia laboral de la señora OLGA FERNADEZ quien se identifica 

con cèdula de ciudadanía No. 38.856.008. 
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 

sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 

admisión de la demanda. 

 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al doctor LEON ARTURO GARCIA DE LA CRUZ  abogado en 

ejercicio portador de la T.P. No. 21411del C. S. de la J., en la forma y términos del poder 

conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 

SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 

la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a9962950bb8d94865442c9cf8215ebde9cdd73c07f7449168eb3396b36e9714 

Documento generado en 18/08/2021 08:23:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

OFICIO No. 1025 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de  2021  

 

Señores: 

AUDIFARMA S.A. representada legalmente por la señora ADRIANA MARIA ARDILA BOLIVAR o 

quien haga sus veces.  

Email. contabilidad@audifarma.com.co 

Calle 105 No. 14 . 140 B/ Belmonte 

Pereira 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     

 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00329-00 
ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 1604 

de agosto 18 de 2021  

DEMANDANTE DEMANDADO 

 

ANDREA PATIÑO CALAMBAS 

 

AUDIFARMA S.A.   

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS HABILES 

siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, con 

el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 del 

C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria para 

acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda anexos 

y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los términos de 

ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
JlCf 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:contabilidad@audifarma.com.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No. 76001-31-05-005-2021-00329-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, agosto 18 de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00329-00 

DEMANDANTE  ANDREA PATIÑO CALAMBAS  

DEMANDADO AUDIFARMA S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 

 

Santiago de Cali, dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte 

actora se atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 1493  

de fecha 06/08/2021 notificado en Estado del día 09 de agosto de 2021 que INADMITIÓ 

la presente demanda,  subsanando en tiempo oportuno y en debida forma las 

falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que la misma cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA  y  en consecuencia ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderada 

judicial, por la señora ANDREA PATIÑO CALAMBAS contra la sociedad AUDIFARMA S.A. 

representada legalmente por la señora ADRIANA MARIA ARDILA BOLIVAR o quien haga 

sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sociedad AUDIFARMA S.AS., representada legalmente por la 

señora ADRIANA MARIA ARDILA BOLIVAR   o quien haga sus veces, con domicilio en la 

ciudad de Pereira,  de conformidad con los artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, para lo cual la parte actora debe adelantar todas las diligencias pertinentes, 

quien debe aportar junto con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin 

inconsistencias de la hoja de vida de la  señora ANDREA PATIÑO CALAMBAS quien se 

identifica con cèdula de ciudadanía No. 29.109.845.   
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia a la doctora MONICA ROCIO BURBANO 

GOMEZ  abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 342841 del C. S. de la J., en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 

CUARTO: INDICAR a la apoderada judicial de la parte actora, que las comunicaciones 

están a su disposición a través de los estados electrónicos de la Rama Judicial, en 



 

donde podrá descargarlos y realizar las gestiones tendientes a la notificación,  toda vez 

que corre por su cuenta realizar todas las diligencias pertinentes, una vez diligenciadas 

de remitir los soportes al siguiente correo J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2fdb4190fefa0687c83cb13fb6503c37bfa4a5775cde7ae3410ea40a9aad5f54 

Documento generado en 18/08/2021 08:24:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

para proveer. Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Luz María Suárez Córdoba vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00335 

                             

INTERLOCUTORIO No. 1610 

 

                       Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el (la) señor(a) Luz María Suárez Córdoba vs Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones, a través de apoderado judicial y con fundamento 

en la sentencia No. 199 del 21 de mayo de 2019 proferida por este despacho 

judicial modificada y adicionada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, 

solicita se libre mandamiento por las obligaciones contenidas en el fallo objeto 

de ejecución. 

 

De otro lado el Dr. Oscar Gerardo Torres Trujillo apoderado principal, sustituye el 

poder a la Dra. Soraya Leupin Restrepo, para que continúe con la 

representación de la parte actora dentro de las presentes diligencias, la cual 

será negada toda vez no está dirigida al Juzgado de Conocimiento. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 

Colpensiones S.A., representada legalmente por el señor Juan Miguel Villa Lora 

o por quien haga sus veces, y a favor de la señora Luz María Suárez Córdoba, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- El retroactivo pensional causado entre el 01 de septiembre de 2012 y el 30 

de noviembre de 2015, por 13 mesadas anuales, la suma única de 

$26.237.200.oo.  

  

2.- Los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, se adeudan 

sobre dicho retroactivo, a partir del 15 de diciembre de 2015 y hasta la fecha 

del pago efectivo de la obligación.  

 

3.- Autorizar a Colpensiones, para que del retroactivo pensional que 

corresponda a la demandante efectúe los respectivos descuentos con destino 



 

al sistema de seguridad social en salud. 

 

4.- La suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE. 

($1.350.000.oo) por concepto de costas de primera instancia. 

 

5.- La suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/TE. ($900.000.oo) por concepto de 

costas de segunda instancia. 

 

6. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

7. Negar la sustitución del poder hace el Dr. Oscar Gerardo Torres Trujillo a la 

Dra. Soraya Leupin Restrepo, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

8. Notifíquese el presente auto a la parte demandada Colpensiones por Aviso, 

conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 292 ibídem.  

 

9. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

10. En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b889a0c7d7e99987aba244445950a45b5fed5e1656ee685125111b021d6b602 

Documento generado en 18/08/2021 11:19:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No. 76001-31-05-005-2021-00344-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 18 de agosto  de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00344-00 

DEMANDANTE  GLORIA AMPARO MOLANO ESPINOSA  

DEMANDADO ECOPETROL S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1594 

 

Santiago de Cali, dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente como corresponde el despacho 

observa que: 

 

La señora GLORIA AMPARO MOLNO ESPINOSA actuando a través de apoderado 

judicial instaura demanda laboral en contra de ECOPETROL S.A., con el fin de que se 

reconozca y pague la sustituciòn pensional con ocasión del fallecimiento de su 

compañero permanente JOSE BENJAMIN LAMPREA CASTILLO, junto con los intereses 

moratorios. 

 

La demandante a través de escrito calendado el 13 de octubre de 2020 con nùmero 

de radicado 1-2020-093-13667 solicitó ante ECOPETROL S.A., el reconocimiento y pago 

de la sustituciòn pensional con ocasión del fallecimiento de su compañero permanente 

JOSE BENJAMIN LAMPREA CASTILLO, junto con los intereses moratorios. 

 

De acuerdo a lo anterior, y conforme lo regula el C.P. del T. y SS, serà el juez 

competente el del lugar del domicilio del demandado, o del lugar en donde se haya 

surtido la reclamaciòn administrativo del respectivo derecho, a elecciòn del 

demandante.  

 

En el presente caso se tiene que, siendo el domicilio de ECOPETROL S.A., la ciudad de 

Bogotá y si bien se surtiò la reclamación en dicha ciudad el 13 de octubre de 2020, 

bajo el radicado 1-2020-093-13667 recibido el dìa 14/10/2020, se colige que es al Juez 

Laboral del Circuito de esa ciudad a quien le corresponde conocer de esta demanda, 

es decir, los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ disponiéndose que la 

demandante debe tramitar su demanda ante los Juzgados del Circuito antes 

mencionado, en ejercicio de la facultad otorgada por el referente legal en cita, ya 

que es en esta ciudad donde la entidad demandada tiene su domicilio y siendo el 

mismo lugar en el que se agotó la reclamación administrativa,  pese a que con 

posterioridad se adjunto documentos solicitados por la entidad, haciendo alusiòn a la 

ciudad de Cali, no obra prueba que la reclamaciòn inicial haya sido èsta ciudad, sino 

BOGOTA D.C., por lo cual es claro que se impone la insoslayable necesidad de remitir 

el expediente a los JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA. Pues se reitera no 

obra prueba que la reclamación haya sido presentada en la ciudad de Cali – Valle.  



 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de COMPETENCIA, la presente demanda 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora GLORIA AMPARO MOLANO 

ESPINOSA contra ECOPETROL S.A. 

 

SEGUNDO: REMITIR este expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA – 

CUNDINAMARCA (REPARTO). 

 

TERCERO: ORDENAR el envío junto con los anexos a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotà D.C. (Reparto) a fin de que se proceda de conformidad, previa 

cancelación de su radicación que en los libros del juzgado se haga. 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa81ff6a4253f0baa8ed412d5acd935ee5a867975ef1ebdf0db0bf13d306ec81 

Documento generado en 18/08/2021 09:36:43 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00346-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00346-00 

DEMANDANTE  DIANA MILENA OLAVE NOGUERA  

DEMANDADO LYNX CO S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1600 

 

Santiago de Cali, dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora DIANA MILENA OLAVE NOGUERA  a 

través de apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia 

en contra de la sociedad LYNX CO S.A.S., la que una vez revisada para su admisión, 

encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. Aclarar el nombre del sujeto procesal a demandar, dado que enuncia a la 

sociedad LINX CO S.A.S., y en los hechos de la demanda hace alusión a LINX 

ACCESORIOS, por tanto deberá corregir tanto la demanda como el poder. 

  

2. Aclarar tanto en la demanda como en el poder si la demanda esta dirigida 

contra  el señor JUAN CARLOS CABRERA ALVEAR como propietario del 

establecimiento de comercio LINX CO S.A.S., o como persona natural.  

 

3. El profesional del derecho carece de poder para reclamar las PRETENSIONES 

PRINCIPALES enumeradas del 1 al 10 y PRETENSIONES SUBSIDIARIAS enumeradas 

del 1 al 10.  

 

4. Actualizar el  certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada, dado que el mismo calenda del 1 de julio de 2021. El cual debe ser 

presentado con un mínimo de un mes de vigencia, para verificar el estado 

actual de la sociedad.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por la señora DIANA 

MILENA OLAVE NOGUERA en contra de la sociedad LYNX CO S.A.S., por los motivos 

expuestos.  



 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: INDICAR al apoderado judicial de la parte actora, que el canal habilitado 

para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la subsanación es el buzón 

electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b273b3cff8c48fc4e34e425b6ed038a0c21358af8168498330a2ffb935fa9d23 

Documento generado en 18/08/2021 09:37:43 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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